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SECCIÓN OFICIAL
R,..a.A.I.JEO Rapn.Nbuils

PERSONAL

Excmo. Sr : Corno resultado de la carta oficial de
V. E.'n.0 2185 de 2? de Julio último; S. M, el Rey
(q• D. g.) y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo informado por la Dirección
del personal é Intendencia general de este Ministe
rio, ha tenido á bien disponer, que en vista de que no

produce au tiento alguno de crédito en presupuesto,
no se suprima hasta fin del presente año el destino de
tercer comandante de la fragata Asturzas Escuela
naval

De Real orden lo digo á V. E para su conocimien
to y efectos —9ios guarde á V. E. muchos años
—San Sebastián 19 de Agosto de 1901.

EL D. DE VERAGUA.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferro'.

MATERIAL

Como resultado de la carta n.° 2159 del Capitán
general del departamento de Ferrol, interesando sea

elaborada en la casa constructora del acorazado Pe
layo una de las piezas' del trunk de la torre de popa
del buque expresado, cuyo plano remite; S. M el Rey
(q, D. g.) y en su nombre la Reina Regentedel Reino,de conformidad con lo informado por la Dirección
del material é Intendencia general de este 'Ministerio,
se ha, servido disponer encargue V. S. á la citada ca
sa constructora la más pronta elaboración de la piezade'r'eferencia, la cual será remitida al departamento
de Ferrol una vez terminada: dando V. S. cuenta á

este Ministerio telegráficamente de la fecha en que se

verifique su remisión.
Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, digo á V 5. para su conocimiento
y fines.—Dios guarde á V.S. muchos años.—San Se
bastián 20 de Agosto de 1901.

ElSubsecretario,

Juan J. de la. 1iatta
Sr. Jece de la Comisión de Marina en Francia.
Sr. Intendente general de este Ministerio.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

INTENDENCIA

PENSIONES

Excmo. Sr.: Conforme el Rey (q. D g.) y en su

nombre la tteint Regente del Reino, con lo expuesto
por ese Consejo, á tenido á bien conceder á D.' Cár
men Gómez de Barreda y López, viuda del teniente
de naví9 de La clase I) José de Bellamy Fernández
de Córdoba, que falleció en acción de guerra en Ba
laba° (Fil:pinas), el 20 de Noviembre de 1898, como

comprendida en rl art.° 5 ° de la Ley cU 8 de Julio de
1860, la pensión anual de mil seiscientas cuarenta y dos
Pesetas cincuenta céntimos, señalada en la tarifa se

gunda anexa á dicha Ley, á familias de comandan
tes, que s el empleo equivalente á teniente de navio
de 1.° clase que disfrutaba el causante cuando fa
lleció. Dicha pensión debe abonarse á la interesada
por la Delegación de hacienda de Cádiz desde el 21
de Noviembre de 1898, siguiente día al del falleci
miento de su marido hasta el 21 de Marzo de 1899,
fecha en que ella falleció. Es asi mismo la voluntad
de S. M que u.0 Asunción López y Rodríguez, ma
dre de 1).a Cármen Gómez de Barreda y López, debe
acudir á la DirPcción general de Clases pasivas, para
que prévia justificación de su derecho, se le abonen
las cantidacks que ha dejado de percibir su hija porel concepto indicado.
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De Real orden lo digo á V.E. para su conocimiento

y efectos correwondientes.—Dios guarde á V. E. mu...
chos años. Madrid 14 de Agosto de 1901.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sr. Director general de Clases pasivas.
Sr. Capitín ganeral d1 Dapartamento de Cádiz.

Excmo Sr.: Conforme el Rey (q. D. g.) y en su

nombre la Reina Regente del Reino, con lo expuesto
por ese Consejo, ha tenido á bien conceder á Nicolasa
Costela Pico, madre, viuda y pobre, del marinero de
1.• cla -e de la Armada Rafael Abad Costela. que fa
lleció de fiebre amarilla en Cuba, el 28 de Octubre de
1897. eni estado de soltero, como comprendida en la

Ley de 15 de Julio de 1896, la pensión anual de ciento

ochenta y dos pesetas cincuenta céntimos que señala el
art • 5.° de la Ley de 8 de Julio de 1860 á familias de
soldados. Dicha pensión debe abonarse á la intere
sada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de Cádiz, desde el 12 de Marzo de 1900,
fecha de su instancia en solicitud del beneficio, s-gún
dispone la Real orden de Marina de 12 de Mayo
de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á
V. E. muchos arios. Madrid 14 de Agosto de 1901.

EL D. DE VERAGUL.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sr. Director general de Clases pasivas.
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz,

Madrid.—Imp. del Ministerio de Marina.

SECCIÓN DE ANUNCIOS

OBRAS DE D. ADOLFO NAVARRETE

TENIENTE DE NAVÍO DE PRIMERA CLASE

HistoriaNiarítima Militar de España. Obra dedicada á S. M. el Rey, con su retrato y un autógrafo, y
cle(larada de texto para los guardias marinas.

Prólogo del Sr. D. Cesáreo Fernández Duro. PRECIO 4 PESETAS

OBRAS DEL MISMO AUTOR APROBADAS DE R. O. POR EL MINISTERIO DE MARINA

Manual de Zootalasografia.—Con descripción de los medios que se emplean par el estudio del mnr y la

captura y conservación cientinca de sus especies. Ilustrado con tototipias y foto7rabados.—PRKCIO 5 PPA,S.

Manual de letiologia Marina.—Concretacio á las especies alimenticias conocidas en las costas de Eqpaña é

islas Baleares, con descripción de los artes mas empleados rara su pesca comercial y extracto de su legisla
ción. Ilustrado con fototipias y fotograbados.—PRECIO 5 PESETAS.

HállanQe de venta en el Ministerio de Marina; (D. Rafael Canta!apTdra. Museo naval) en el Depósito Hidro

gráfico (Alcalá 56), y en las principales librerías.

4'



DEL MINISTERIO DE MARINA

OBRAS DE VENTA

EN EL DEPOSITO HIDROGRÁFICO

0111IXASDE NÁUTICA
'Tratado de navegación, por D. José de Mendoza y Ríos; dos

tornos en 4 ". 17h7.

'Colección de tablas p ira los casos más necesarios de la na

vegación, y de la declinación del Sol; un tomo el 4.°...
.olección de tablas auxiliares ó adiciones al Almanaque naú

tico de 1822; un tomo en 4 • •

Tolecciones lineples para resolver problemas de pilotaje as

tronómico c( n exactitud y facilidad, por D. José Luyan
do: un tomo en folio

'Método para hallar la latitud por h1tu ras extrameridiarras;
un cuaderno anónimo

Expiicación de varios métodos gráficos para correg r las dis

tancias lunares con la aproximación necesatia, á fin de

determinar las longitudes en la mar, por D. Gabriel de

°fricar; un tomo en 4.° con siete cuartieres..... , ......

Cadrante de reducción, encartonado •

Curso de estudios elementales de Marina, por D. Gabriel de

Ciscar:
Tomo 1: Arímética; edicción de 1864

Geometría; ídem 1851 . . .

Cosmografía; ídem 1873 .

— Iv: Pilotaje; ídem 1873. •

Memorias sobre las observaciones de latitud y longitud- en e

mar, por Galisino, 1791i: un tomo .
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Memoria para hallar la longitud en el mar por observaciones

lunares, por D Francisco López Royo, 1798; un tomo'. 1,50
Memoria sobre el uso del termómetro, porWillanas, tradu

cida del ieglé,4, 1-894; un tomo • . • • 1,00
Memoria sobre algunos métodos nuevos de calcular la longi

tud por di.tancias lunares, por Mendoza. 1795; un tomo. 1,00
Manual para la determinación de desvíos de la aguja náutica,

compilado por el Alférez de navío D. Cayetano Lobatón;
1871 1,50

Tablas completas para la navegación y astronomía náutica,
por Mendoza, con explica(ión; edicción de 1884. . 5,00

Sumario de Trigonometría esférica, por D. Manuel del Cas
tillo y Castro; 1834. ........ , . ........... 1,50

Memoria del círculo de marcar, por D. Antonio Doral; 1848. 2,00
Tablas de longitudes y latitudes cronométricas. por R. O wen,

traducción de D Cecilio Pujazón y García; 1R64 *) 1,50
Tratado de astronomía esférica, por el doctor Fri.v)w tra

ducido por los Tenientes de navío D. Rafael Pardo de
Figueroa y D Manuel Villavicencio; 1870 (*) 17,50

Traduction francaise exqlanation de la thInrie des table

nautiques de Mei.doza, par le coutre amiral Miguel Lobo,
1873 .................. • • • • ...... ; 1,00

El Compañero. del navegante á la vista de las tierras, p
•

Terry; 1875......... • . • • • •
. 6,00

1
D. EUGENIO AGACINO 1

JEFE DE LA ARMADA

-Extracto y Clave de la Legislación Marítima de Espolia. .

Proceaimientos militares para los Cuerpos de la Armada
las Coniandancias de Marina

El inseparable del Marino (En coopeiación con D. Antonio
Terry . . .

Diccionario de la Legislación de Marina. .

•

.....

.Apéndice núm. I al Diccionario . ....... .

D.Alvaro de Bazán, juzgado por el Vicealmirante Ju.ien de
la Graviere

. . .

•

... •

Un Almirante del Siglo XV.!. (Premiada en Certamen públi
coy pendiente de publicarse)

El verdadero Prior del Monasterio de la Rábida (Premiada
en Certamen públ,co y pendiente de publicarse). .

.Cartilla de Máquinas de vapor, (5
a edición). Agotada. ..'

> > E. ectricidad Práctica, (8 a edición)....
( > ) > (8 a id empastada) .

Código Penal de la Marina tnercante. (Presentada á la Su

perioridad) ..... •

Colección de artículos sobre construcción naval mercante.. . .

Guía práctica del Marino mercante en rústica
> lo » a » empastada .

.Manual del Maquinista de la Marina mercante, empastada.
Cuarto millar). .

• .

Tratado de Navegación. (En coeperación con el jefe de la Ar
mada D. Ramón Estrada). .

Manual de conocimientos prácticos y legislativos para uso de
los Capitanes, Pilotos, Consignatarios y Navieros: (En
e.00perhción con el Jefe de la Armada D. Ramón Estrada).
En preparación \ • .

Elementos de Meteorología, Maniobras y Derecho _Internacio
n(ll para los alumnos de Náutica. (En cooperación con el
Jefe de la Armada D. Ramón Estrada). (En preparación) .

Luces de situación y regliis para evitar abordajes: (En cola
boración con el Jefe de la Armada D. Ramon Estrada)...Los Contadores de Electricidad

resetas
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De venta en todas las libredas de España y Repúblicas del Centro ySur de América.

CODIGO DE JUSTICIA CRIMINAL
DE LA

MARINA DE GUERRA Y MERCANTE
POR EL

CONDE DE TORRE-VÉLEZ

EX-AUXILIAR DE LA COMiSIÓN CODIFICADORA DE LA. ARMADA.

ABOGADO DEL ESTADO Y DEL ILUsTRE COLEGIO DE MADRID,

EX-GOBERNADOR CIVIL, ETC.

Contiene las leyes de Organización y atribuciones de Tribu*.
nales, Enjuiciamiento militar y Código penal d la Marina
comentados; el Título vigente de la lnstruceíón de 4 de Junio
de 1873 sobre naufragios, salvamento, abordajes y averías; los
canitnlos (5 artículos de aplicación más usual en los Tri tninaleS
de Marina y relativos al Código de Justicia militar, Código pe--
nal común, Código civil, Código de Comercio, leyes de Eujui
ciamento civil y criminal del fuero común, leyes de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y Armada. etc.

Declarada de utilidad para la Marina y premiada por Real
orden de 14 de Abril último, previ informe de la Junta Supe
rior consultiva de la Armada, y declarada de texto para la Es
cuela Naval flotante y todos los demás entros de instrucción
de la Marina por R. O. de 27 de Diciembre último, previaaudiencia de la Junta de reforma de la enseñanza de la Marie
na, y declarada también de consulta por la propia R. O. paraJueces, Fiscales, y Secretarios de causas.

Precio: 7 peseta».

Puntos de venta: En Madrid, en las principales librerías y e
la Administración del BOLETÍN. En provincias: en las principaleslibrerías. A los pedidos deberán acompañarse libranzas de fácil
cobro, del importe de la obra, comprendiendo además el del
certificado si se desea recibir en esta forma, única en que se
puede garantizar el envío.
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BOLETIN OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA
Y

COLECCIÓN LEGISLATIVA DE LA ARMADA
El rolcua oficial se publica los martes, jueves y sábados, á excepción de los siguientes á días festivos.
La colección se publica por pliegos sueltos de 16 páginas y se repartirá á los suscriptores, con elMaletín.
Las disposiciones publicadas en uno y otra tienen carácter preceptivo y deberán por tanto ser cumplidassin necesidad de que sean comunicadas por otro conducto.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Al Boletín Oficial, cinco pesetas semestre. En el Extranjero, siete pesetas semestre.
A la Colección Legislativa, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales. En el Extranjero, cinco pesetas men

suales
El pago de las suscripciones ha de verificarse por adelantado.
El roletín se sirve gratis á los suscriptores de la Colección.
Números sueltos: del Boletín á veinte céntimos; de la C3lección Legislativa á cincuenta céntimos el pliego de

16 páginas.
El BOLETÍN anuncia las obras de que sean autores los Sres Generales, Jefes y Oficiales de los distintos

Cuerpos de la Armada. y tengan aplicación á alguno de los ramos de la Marina.
Los pedidos deberán ser dirigidos al Administrador.
No se admiten suscripciones por menos de un semestre, ni sellos para pago de las mismas.

IMPRESOS
de venta en la Administración de este Boletín

Ptas.

froj-s de servicio anuales O
Progismas pura ingteho en la Escuela naval

Reglamento del tégimen y gaje' no interior de la Escuela
naval

Pr(pgramas para la enst fianza de L s guardias matinas..
Instrucciones pata la Cht-CiiiillZa de los tiliéreees de fra

gata.. ..... . ............. ........ 1
Reglamento pira el arqueo de f-mbateaciones mercantes. O
Extr Icto de In jas de Fel vicio pata ji peso en las órde

nes de San I ler mi-negildo
jas de bet vicio gi hen& s........

Cartillas de guardiasatbenaleg
Reglamento de ti anFpoi (E-8 militares

cattiloges del Museo naval. .......

Estadus gene, ales de la Almada p i ner tomo de 1:01..
ld. 1(1. 1(1 begunci.. íd. id.

Tablas de tiro de cañón Canet de 14 cebtímetros..
Derechc m'ultimo de Glelinez
Tablas de tedi eci(n do- i,e,as y mf-didus ....... •

.

Reglas para 115•81• 1(4%1 chfi.i efit(-s unir.). mes de la Al mada

Reglamento de exámenes para maquinistas navales....

1

1

•
•

• U. • • ......

• •
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00
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-75
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25
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GUÍA GENERAL
DE LA

LEGISLACION MARíTin

REPERTORIO ALFABÉTICO
compilado de las disposiciones legales

de más frecuente aplicación en la Marina militar y en lamercanteorlos Tenientes Auditores de primera clase

de la Armada

DON JOS,E, VIDAL
Y

DON FRANCISCO RAMÍREZ
Esta obra compuesta de dos tomos en cuarto mayor, es de

gran utilidad para todos los que necesiten consultar la legisla
ción marítima. y se vende al precio de 4411 pesetas en la »dmi
List ari Sn de este BOLETÍN.

DESEMBARCOS PASAJEROS EN TIEMPO DE GUERRA
POR D. FEDERICO OBANOS ALCALÁ DEL OLMO

COMANDANTE ln INFANTERIA DE MARINA

Texto en la Escuela del CtiPrrio por R. O. de 20 de Ilarn y para los Guardias Marinas en el 2.° cur

so, por la de 2.3 de Mayo de 1900, deciarada dP utiltda I para la Armada por R. O. de O de Noviembre de 1897.
Segundy edición corregida y aumentada

su 111 A fl 10:
Reseña histórica•-Consideraciones generales.-Organizacién de las fuerzas de desélmbarco.-Reconocimiento de la costa.-

Desembarco en upa costa no ocupada por el enemigo - Desembarco á viva fuerza - La columna en marcha -La columna e»

descanso.- El cen 1 t' n tien — El rtembarque.- Defensas improvisadas.- Puentes de circunstancias.- Reconocimientos -

tácticos - Reconccimient os topográficos.
Los pedidos á D. Rafael Cantalapiedra. PRECIOS:

En Madrid 3,50
MUSEO NAVAL. 1 En Provincias... ....... • • • • • • 3,75


